
DIRECCI~N DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

DICTAMEN DE DESTINO FINAL 

Núm. 0094118 

Conforme al análisis del inventario de baja integrado por el anexo de 1 foja, ficha técnica de 
prevaloración y declaratoria de prevaloración, mediante los cuales se consigna la 
documentación producida por la Subgerencia de Padrón de Beneficiarios dependiente de 
LICONSA, S.A. de C.V, integrada por la serie documental con valor administrativo en original 
con clave de clasificación archivística: 2S.2 -Padrón de Beneficiarios, con período documental 
de 2003, 2005 a 201 1 conformada por 833 expedientes contenidos en 38 cajas con un peso 
aproximado de 760 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. 
DA/SRMSG/LAMB/393/2018 del 26 de septiembre de 201 8. - 
De conformidad con el artículo 44 fracción VI1 de la Ley Federal de Archivos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2012, que señala la atribución del Archivo 
General de la Nación emitir el dictamen de destino final para los sujetos obligados del Poder 
Ejecutivo Federal, así como el artículo 25 fracción X y XI del Estatuto Orgánico del Archivo 
General de la Nación, y de acuerdo con las: 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de agosto de 1994, última reforma 18 de mayo de 201 8. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de julio de 2016; vigente a partir del 19 de julio de 2017. 
Artículo 49 fracción V. 

Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2, fracción 1, III, VI, Artículo 10, 
fracción l. 

Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004. 

Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación 
de las dependencias y entidades del poder Ejecutivo Federal; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2016. 

Acuerdo por e l  que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 201 0. 

Acuerdo por e l  que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso 
por e l  que se emitió e l  Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 
201 1. 

Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la 
Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y e l  Manual 
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Administrativo de Aplicación General en .las Materias de Transparencia y de 
Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 
201 2. 

Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo 
Único; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2017. 

instructivo para e l  trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal - 
(Instructivo), con fecha de actualización 24 de agosto de 201 2, Acuerdo 2.311 0. 

Departamento de Activo Fijo y Archivo Documental. Catálogo de disposición 
documental versión 2018, LICONSA, S.A. de C.V. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final dela documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos 
no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de 
que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, 
constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento 
en el artículo 214, fracciones III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a la baja documental 
de LICONSA, S.A. de C.V presenta el original del inventario de baja, el original de la ficha 
técnica de prevaloración y el original de la declaratoria de prevaloración, los cuales poseen las 
firmas autógrafas del Responsable de Archivo de Concentración del PAS Baja California, el 
Subgerente de Padrón de Beneficiarios del PAS Baja California y el Gerente del Programa de 
Abasto Social Baja California, según corresponda; mismos que los validan conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables y al lnstructivo para el trámite de baja documental de archivos 
del Gobierno Federal. 

SEGUNDO. Que la serie documental descrita en el inventario de baja, ficha técnica de 
prevaloración y declaratoria de prevaloración se encuentra en original, la cual ha cumplido con 
el plazo de conservación establecido en el Catálogo de disposición documental de LICONSA, 
S.A. de C.V, validado en 2018 por el Archivo General de la Nación. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por el 
Responsable de Archivo de Concentración del PAS Baja California, el Subgerente de Padrón de 
Beneficiarios del PAS Baja California y el Gerente del Programa de Abasto Social Baja California, la 
documentación descrita en el inventario de baja se encuentra en buen estado de conservación 
entendiéndose así que no presenta danos por siniestro o que por sus condiciones implique un 
riesgo sanitario, lo anterior con fundamento en el Lineamiento décimo octavo, párrafo segundo 
de los Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las 
dependencias y entidades del poder Ejecutivo Federal y el Instructivo para el Trámite de Baja 
Documental de Archivos del Gobierno Federal, página 13. 

CUARTO. Que en la ficha técnica de prevaloración se debió proporcionar el valor primario de la 
serie documental propuesta para baja, debido a que se identificó que no proporciono dicho dato, 
lo anterior con fundamento en el Articulo 3, fracción Vlll de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; el Procedimiento 5.2.2.3 - Destino . . Final, Actividades 2, 6 y 9 y 5.7 Formatos 
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para la gestión documental del Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales 
en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su 
Anexo Único. 

QUINTO. Que en la ficha técnica de prevaloración se debió proporcionar en el apartado "datos 
de los archivos" el periodo de trámite de la documentación propuesta para baja, el cual deberá 
de coincidir con lo descrito en el inventario de baja, lo anterior con fundamento en el Articulo 3, 
fracción Vlll de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; el Procedimiento 5.2.2.3 - 

- Destino Final, Actividades 2. 6 y 9 y 5.7 Formatos para la gestión documental del Acuerdo que 
tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno 
Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

SEXTO. Que de conformidad con lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de LICONSA, S.A. de C.V, la serie documental propuesta para baja ha 
prescrito sus valores primarios y no poseen valores secundarios. 

OCTAVO. Que, para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, el área coordinadora 
de archivos de LICONSA, S.A. de C.V deberá evitar las inconsistencias señaladas en los 
considerandos cuarto y quinto del presente dictamen, de lo contrario el Archivo General de la 
Nación se reservará el derecho de autorizar o no las siguientes solicitudes de dictamen que 
tramite esa Entidad. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el numeral Vigésimo Sexto fracción I de los 
Lineamientos para Analizar, Valorar y Decidir el Destino Final de la Documentación de las 

- Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo Federal la solicitud de dictamen de destino final 
para determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

Ciudad de México a 28 de febrero de 2019. 

dLL' ERIKA /*q JIMENEZ GARCIA 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DEL SUBDIRECTORA DE DISPOSICIÓN ~ ~ 
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FICHA: 440412018. 



DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 

Núm. 0094118 

Conforme al análisis del inventario de baja, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 

prevaloración del archivo vencido de los años 2003, 2005 a 201 1 producida por la Subgerencia 

de Padrón de Beneficiarios dependiente de LICONSA, S.A. de C.V y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de disposición documental 

validado en 2018 de LICONSA, S.A. de C.V, la serie documental en original cuya baja se 

promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 

SEGUNDO. Que la serie documental en original propuesta para baja por la Subgerencia de 

Padrón de Beneficiarios dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, ha sido analizada y no merece 

ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la 

Nación, conforme a lo descrito en el inventario de baja, ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de 

efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO. Que la serie documental en original propuesta para baja por la Subgerencia de 

Padrón de Beneficiarios dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, no contiene objetos o valores 
- de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del 

patrimonio documental del país o para la administración de los bienes del dominio público de la 

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva de la Subgerencia de Padrón de Beneficiarios 

dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, la documentación detallada en el inventario de baja, 

ficha técnica de prevaloración y declaratoria de prevaloración, y no les exime de los efectos que 
pudieran derivarse de esta acción conforme al marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

. . 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da'al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 

fracciones VI y VI1 de la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de enero de 2012, última reforma 19 de enero de 201 8 dictar la siguiente: - - - - - - - - - - - - 

DECLARATORIA 

ART~CULO lo. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio de solicitud núm. 
DA/SRMSG/LAMB/393/2018 del 26 de septiembre de 2018, suscrito por el C.P. Luis Armando 
Martinez Barbosa, Subdirector y Responsable del Área Coordinadora de Archivos; del inventario 
de baja anexo de 1 foja, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración 
firmados respectivamente por la LAP. Marcela Gonzalez Ortega Mendoza Responsable de 
Archivo de Concentración del PAS Baja California; el MVZ. Carlos Roberto Alcantar Robles, 
Subgerente de Padrón de Beneficiarios del PAS Baja California y el MVZ. Carlos Zarate 
Chávez, Gerente del Programa de Abasto Social Baja California, dese de baja el archivo 
vencido de la Subgerencia de Padrón de Beneficiarios dependiente de LICONSA, S.A. de C.V 
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integrado por documentación con valor administrativo en original de los arios 2003, 2005 a 201 1 
en 833 expedientes contenidos en 38 cajas con un peso aproximado de 760 kilogramos 
equivalentes a 15.20 metros lineales. - - - - . - - - - - - - - - - - - - - . - . . . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ART~CULO 2 O .  Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio 
nacional de la documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa Entidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el 

-. 
registro, afectación, disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública 

Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 

2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 

Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que 

conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, 

constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento 

en el articulo 214, fracciones III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Códigopenal 

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección del Sistema Nacional de 

Archivos, con domicilio en Ing. Eduardo Molina nÚm.113, Col. Penitenciaría, Delegación 

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 28 días del mes de febrero de 2019. 

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYA QUI~TOS MART~NEZ 

Encargada de la Dirección del 
Sistema Nacional de Archivos 

FICHA: 440412018. 
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Acuerdo por el  que se emite el  Manual Admin strativo de Aplicación General en 
Materia de Transparencia; publicado en el Diari Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010. 

t 
Acuerdo por el  que se adicionan reforman y delegan las disposiciones del diverso 
por el  que se emifió el  Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial dL la Federación el 27 de julio de 
2011. 

- 
Acuerdo por el  que se actualizan las Generales para la 
Transparencia y los Archivos de la Federal y el  Manual 
Administrativo de Aplicación Transparencia y de 
Archivos; publicado en el 23 de noviembre de 
2012. 

Instructivo para el trámite de baja archivos del Gobierno Federal 
(Instructivo), con fecha de de 2012, Acuerdo 2.311 0. 

Catálogo de disposición documental 2014, LIC~NSA, S.A. de C.V., Depariamento 
de Activo Fijo y Archivo Documental. 

El Archivo General de la los Lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el a seguir en los supuestos 
no considerados o carentes de normatividad por parte entidad productora, apercibidos de 
que conducirse con falsedad ante una autoridad en el ejercicio de sus funciones, 
constituye un delito y se sanciona con pena lo anterior con fundamento 
en el artículo 214, fracciones 110 y IV, en 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. 

PRIMERO. Que la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a baja documental de 
LICONSA, S.A. de C.V., integrada por los originales de! los inventarios de baja, el original de la 
ficha técnica de prevaloración y el original de la ded~aratoria de prevaloración mismos que 

1 contienen las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes quienes validan la 
propuesta de baja documental (páginas 10, 11 y 18 del Instructivo). 

SEGUNDO. Que las series y subseries documentales descritas en los inventarios de baja, ficha 
técnica de prevaloración y declaratoria de prevaloracidn se encuentran en original y copia, las 
cuales han cumplido con los plazos de conservación e 4 ablecidos en el Catálogo de disposición 
documental de LICONSA, S.A. de C.V., validado en 2d14 por el Archivo General de la Nación 
(página 16 del Instructivo). 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado e la ficha técnica de prevaloración por la 
Responsable del Archivo de Concentración y el Gere te Estatal de Colima, la documentación 
descrita en los inventarios de baja se encuentr n en buen estado de conservación 

riesgo sanitario (página 13 del Instructivo). 

1 
entendiéndose así que no presenta daños por siniestrb o que por sus c6ndiciones implique un 
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CUARTO. Que en los presentados para el trámite de baja documental se debió 
proporcionar de las áreas generadoras, debido a que se identificó que 
mencionan al "Departamento de Adquisiciones" y al "Departamento 
de Mantenimiento"; sin embargo, el Manual de Organización General de Liconsa, 
S.A. de C.V., del 30 de junio en el apartado "funciones y atribuciones" de la 
ficha técnica de prevaloración, los nombres descritos en el organigrama son: 
"Departamento de Almacén"; Adquisiciones y Servicios" y "Departamento de 
Mantenimiento a Planta': por los correctos. En este sentido. 
es necesario que esa (Artículo 3 fracción 
Vlll de la Ley - Destino final, 

- Actividad 14 del las Disposiciones Generales para la 
Transparencia y los Pública Federal y el Manual Administrativo 
de Aplicación General en las de Transparencia y de Archivos). 

QUINTO. Que en las leyendas e las hojas de cierre de los inventarios se debió indicar 
correctamente los metros lineales de la documentación propuesta para baja cuando la Entidad 
decida proporcionarlo, debido a que se observó que en el inventario correspondiente al 
Departamento de Almacén de I Subgerencia de Administración y Finanzas señala en la I leyenda de la hoja de cierre 4.4 etros lineales para 1160 kilogramos de documentación; sin 
embargo, el dato correcto es metros lineales. Cabe señalar que el dato se calcula 
multiplicando el total de el factor 0.02 (Artículo 3 fracción Vlll de la Ley Federal 
de Procedimiento 6.9 - Destino final, Actividad 14 del Acuerdo 
por el que se para la Transparencia y los Archivos de la 

de Aplicación General en las 

- 
SEXTO. Que en la declaratoria dk prevaloración se debió indicar únicamente que la baja se 
promueve con base en el último Catálogo de disposición documental validado del AGN, toda 
vez que se observó que ademá de lo expuesto, menciona legislación que no aplica para 
justificar el origen y el destino final de las series documentales (Artículo 3 fracción Vlll de la Ley 1 Federal de Procedimiento Administrativo; Procedimiento 6.9 - Destino final, Actividad 14 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos 
de la Administración Pública ~eddral  y el Manual Administrativo de Aplicación General en las 
materias de Transparencia y de ~dchivos). 

~ÉPTIMO. Que en la declaratoria de prevaloración se debió manifestar claramente que esa 
Entidad llevó a cabo un de valoración documental" con base en los criterios 
normativos, toda vez que Únicamente indica que "no se identificaron 
expedientes o series documenta es con valor histórico" (Artículo 3 fracción Vlll de la Ley 1. . Federal de Procedimiento Admiiiiistrativo; Artículo 12, fracción VI1 de la Ley Federal de 
Archivos; Procedimiento 6.9 - ~edt ino final, Actividad 14 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública l . .: Federal y el Manual Administrativy de Aplicacion General en las materias de Transparencia y 
de Archivos y la página 18 del lnst uctivo). r 
OCTAVO. Que en la declaratorile de prevaloración se debió mencionar correctamente la 
tradición documental de los arAhivos propuestos para baja cuando la Entidad decida 
proporcionarlo, debido a que se ohservó que se menciona que la documentación se encuentra 
en original; sin embargo, en los inventarios se observan expedientes descritos con tradición 
documental en original y copia. ~4 este sentido el Archivo General de la Nación autorizará la 
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documentación con tradición documental en original opia (Articulo 3, fracción Vlll de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 6.9 - Destino final, Actividad 14 del 
Acuerdo por el que se emiten las para la Transparencia y los Archivos 
de la Administración Pública de Aplicación General en las 
materias de Transparencia y de Archivos). 

NOVENO. Que en la ficha técnica de prevaloració se debió especificar únicamente las 
funciones o atribuciones, donde se establecen las Itades de la unidad administrativa que 
generó la documentación propuesta para baja del de Operación General de LICONSA, - 

S.A. de C.V:, sin dejar de mencionar los incisos y la fedha de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, debido a que se observó que mencidnan todas las funciones de la Gerencia 
Estatal Colima sin precisar cuáles son las que le corresbonde a cada serie documental (Artículo 
3 fracción Vlll de la Ley Federal de Procedimiento Procedimiento 6.9 - Destino 
final, Actividad 14 del Acuerdo por el'que se Generales para la 
Transparencia y los Archivos de la Administrativo 
de Aplicación General en las materias de ~ransparencia y de Archivos). 

DECIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se ebió señalar correctamente el carácter 
de la función que le corresponda a las series document les propuestas para baja, debido a que 
se identificó que Únicamente menciona funciones de administración interna; sin embargo, se 
observaron en los inventarias de baja que las serie4 propuestas para baja, se derivan de 
funciones comunes y sustantivas (Artículo 3 Fracción III de la ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; Procedimiento 6.9 - Destino final, Activi k ad 14 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones Generales para la Transparencia y lds Archivos de la Administración Pública 
Federal y el Manual Administrativo de Aplicación  ene eral en las materias de Transparencia y 
de Archivos). 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de preval ración en el apartado "metodología de 
prevaloración" se debió precisar, además de lo xpuesto .s i  se efectuó o no alguna 
transferencia documental secundaria al archivo históric de la Entidad o en su caso, al Archivo 
General de la Nación, debido a que omiten dicho dato ! ( rtículo 3 Fracción Vlll de la le') Federal 
de Procedimiento Administrativo; Procedimiento 6.9 - Destino final, Actividad 14 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones Generales par a la Transparencia y los Archivos de la 
Administración Pública Federal y el Manual ~dminiStrativo de Aplicación General en las 
materias de Transparencia y de Archivos y la página 16 del Instructivo). 

DÉCIMO SEGUNDO. Que de conformidad con lo estLblecido en el Catálogo de disposición 
documental validado en 2014 de LICONSA, S.A. de C. .,,las subseries y series documentales 
propuestas para baja han prescrito sus valores primario y no poseen valores secundarios. 

DÉCIMO TERCERO. Que para posteriores solicitude de dictamen de destino final, el Área 
Coordinadora de Archivos de LICONSA, S.A. de C. 1 ., deberá evitar las inconsistencias y 
omisiones señaladas en los considerandos cuarto al d'cimo primero del presente dictamen; de 
lo contrario el Archivo General de la Nación se rese i ará el derecho de autorizar o no las 
siguientes solicitudes de dictamen que tramite esa ~nt idad. 

DÉCIMO CUARTO. Que es responsabilidad del sujeto obligado identificar, organizar, describir 
y conservar los documentos de los archivos producid, b S en el desarrollo de sus funciones y 
atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, asi como su vinculación con las 
series, por lo tanto la descripción de los documento& y10 expedientes relacionados en el 

l 
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inventario están vinculados a di series, lo que implica verificar la correcta valoración, 
revisión y cotejo de los para baja documental, así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de 
Disposición Documental vigente $alidado pbr el Archivo General de la Nación. Lo anterior, 
debido a que el servidor público reSponsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evita su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento 
o inutilización indebida. En ese 1 entido, en razón de que la actuación administrativa en un 
procedimiento se desarrolla con arreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente 
dictamen se emite con base en lo datos proporcionado por el servidor público considerándolos 
válidos, en tanto no haya ion en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades ~dministrativad; 10, 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 8, 9 
primer párrafo y 13 de la Ley ~bdera l  de Procedimiento Administrativo; así como Décimo 
noveno de los Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación 
de las dependencias y entidades d I Poder Ejecutivo Federal. e 
Por lo antes expuesto y con en el numeral Vigésimo sexto fracción I de los 
Lineamientos para analizar, el destino final de la documentación de las 
dependencias y entidades del Federal la solicitud de dictamen de destino final 
para determinar la baja es PROCEDENTE. 

1 Ciudad de México a 8 de noviembre de 2019. 

AUTORIZÓ l VO. BO. 

MI REY^ QUINTOS MART~/~EZ;,:.~;;~*~ r & - v E 2 f ~ l ~  JIMÉNEZ GARC~A 

DIRECTORA DEL SISTEMA NACIONAL?@, ~Q-~U.EDIRECTORA DE DISPOSICI~N 

ARCHIVOS 1 DOCUMENTAL 

J!j,ezLe\i- .e 

MAR~A LIZBEHT MEZA VALENCIA 

FICHA: 565912016 
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Conforme al análisis de los once de baja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración del de los años 2003 a 2006 producida por el 
Area de la Gerencia; Departamento de Relaciones Industriales, 
Departamento de de Servicios de la Subgerencia 

de Administración de la Subgerencia de 

Padrón de de Mantenimiento de 
la Gerencia Estatal 

1 CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de acuerdo con establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2014 de LICONSA, S. de C.V., las subseries y series documentales en original y 
copia cuya baja se promueven cumplido con los plazos de conservación y no poseen 
valores primarios ni secundarios.- 4 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO. Que las subseries y S ries documentales en original y copia propuestas para baja 

por el Área de la Gerencia; epartamento de Calidad; Departamento de Relaciones 

Industriales, Departamento de Al acén y Departamento de Adquisiciones de Servicios de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas; Departamento de Padrón de Beneficiarios de la 

- Subgerencia de Padrón de Bene 1 iciarios; Departamento de Producción y Departamento de 
Mantenimiento de Planta de la ubgerencia de Producción y Mantenimiento adscritas a la 
Gerencia Estatal Colima dependi ntes de LICONSA, S.A. de C.V., han sido analizadas y no 

merecen ser incorporada a la U idad de Archivo Histórico de la Institución o del Archivo 
General de la Nación, conforme a lo descrito en los inventarios de baja, ficha técnica de 

prevaloración y declaratoria de p \ evaloración, ni ameritan ser reproducidas en otro tipo de 
soporte antes de efectuar la baja qCe se refiere la presente Acta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO. Que las y copia propuestas para baja 
por el Área de la Gerencia; de Calidad; Departamento de Relaciones 
Industriales, Departamento de Al de Adquisiciones de Servicios de la 
Subgerencia de Administración de Padrón de Beneficiarios de la 
Subgerencia de Padrón de Producción y Departamento de 
Mantenimiento de Mantenimiento adscritas a la 
Gerencia Estatal C.V., no contiene objetos o 
valores de vigente para la protección 

del dominio público 
.. - - - - - - - .. .. - - - - 



DIRECCIÓN DEL SISTEM 
DE ARCHIVO 

ACTA DE BAJA 

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva del Á de la Gerencia; Departamento de 
Calidad; Departamento de Relaciones Industriales, De de Almacén y Departamento 
de Adquisiciones de Servicios de la Subgerencia de y Finanzas; Departamento 
de Padrón de Beneficiarios de la Subgerencia de de Beneficiarios; Departamento de 
Producción y Departamento de Mantenimiento de de la Subgerencia de Producción y 
Mantenimiento adscritas a la Gerencia Estatal de LICONSA, S.A. de C.V., 

- 
la documentación detallada en los inventarios de baja, ficha técnica de prevaloración y 

k declaratoria de prevaloración, y no les exime de los fectos que pudieran derivarse de esta 
acción conforme al marco jurídico aplicable,- - - - - - - - 1 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al General de la Nación el artículo 106 

fracción VI de la Ley General de Archivos, Diario Oficial de la Federación el 15 
de junio de 2018 dictar la siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ART~CULO lo. Con las oficio de solicitud núm. 

SRMSG/HSSG/262/2014 del oficio alcance núm. 

SRMSGIHSSG/348/2016 el Lic. Héctor Salvador 
Sánchez García, y Responsable del 
Área Coordinadora de Archivos en LICONSA, S.A. C.V.; de los once inventarios de baja 

anexos de 15 fojas, la ficha técnica de y la declaratoria de prevaloración 

firmadas, según corresponda, por la Licda. Revuelta, Responsable del Archivo 

de Concentración; el T.A. Carlos Alberto del Departamento de Control de 

Calidad; la C.P. de Relaciones 
Industriales; el la Licda. 
Norma Angélica 
Loza Saucedo, 

Subgerente de 
del 

Departamento de Producción; el Ing. Jefe del Departamento de 

Departamento de Calidad; Departamento de ~e~adiones Industriales, Departamento de 
Almacén y Departamento de Adquisiciones de Servicio de la Subgerencia de Administración y 

Finanzas; Departamento de Padrón de Beneficiari S de la Subgerencia de Padrón de 
Beneficiarios; Departamento de Producción y Departa ento de Mantenimiento de Planta de la d 
Subgerencia de Producción y Mantenimiento adsaritas a la Gerencia Estatal Colima 
dependientes de LICONSA, S.A. de C.V., integrado p r las subseries y series documentales 

con valor administrativo en original y copia de los ati S 2003 a 2006 conformado por 5,967 
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expedientes contenidos en 26 con un peso aproximado de 5,280 kilogramos 

equivalentes a 105.6 metros - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ART~CULO 2O.  Gírese la solicit d correspondiente para operar la baja como patrimonio 

nacional de la documentación d 1 referencia ante el área de control de bienes muebles o 

equivalente de esa entidad, para intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el 

registro, afectación, disposición y baja de bienes muebles de la Administración Publica 
Federal Centralizada, publicado Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 
2004 y el Acuerdo que tiene emitir las Disposiciones generales en las materias de 
Archivos y de Gobierno Administración Pública Federal y su Anexo Único, 
publicado en el Diario del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que 
conducirse con en el ejercicio de sus funciones, 
constituye un lo anterior con fundamento 

212 párrafo primero, del 

Dada en el Archivo General de I Nación, a través de la Dirección del Sistema Nacional de 
Archivos, con domicilio en Ing. Eduardo Molina nínm. 113, Col. Penitenciaría, Alcaldía 

Venustiano Carranza, C.P. 1528 6 , Ciudad de México, a 10s 8 días del mes de noviembre de 

Autoriza hor el  Archivo General de la Nación 

~irectorb del Sisteina Nacional de Archivos 

FICHA: 5669l2016. 
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Conforme al análisis del inventario de baja integrado por el anexo de 5 fojas, ficha técnica de 

prevaloración y declaratoria de prevaloración, mediante los cuales se consigna la 

documentación producida por la Subgerencia de Padrón de Beneficiarios dependiente de 

LICONSA, S.A. de C.V, integrada por las series documentales con valor administrativo en 

original con claves de clasificación archivística: 2S.2 - Padrón de Beneficiarios y 1 S.5 - Comité 

de Beneficiarios, con período documental de 2005, 2007 a 2011 conformada por 14,737 
expedientes contenidos en 164 cajas con un peso aproximado de 3,280 kilogramos, con oficio 

de solicitud de dictamen de destino final núm. DA/SRMSG/LAMB/389/2018 del 26 de 

septiembre de 2018. 

DISPOSICIONES NORMATIVAS 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de agosto de 1994, última reforma 18 de mayo de 201 8. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 18 de julio de 2016; vigente a partir del 19 de julio de 2017. 
Artículo 49 fracción V. . , . I 

~ ~ > .!\ . % ,. 

Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2, fracción 1, III, VI, Artículo 10, 

fracción l. 

Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004. 

Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación 

de las dependencias y entidades del poder Ejecutivo Federal; publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 2016. 

Acuerdo por e l  que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 201 0. 

Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso 
por e l  que se emitió el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 
201 1. 
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Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones Generales para la 
Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual 
Administrativo de Aplicación General en las Materias de Transparencia y de 
Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 
201 2. 

Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de - 
Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo 

Único; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 201 7. 

Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal 

(Instructivo), con fecha de actualización 24 de agosto de 201 2, Acuerdo 2.3110. 

Departamento de Activo Fijo y Archivo Documental. Catálogo de disposición 

documental versión 2018, LICONSA, S.A. de C.V. 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos 

para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 

Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho dedefinir la política a seguir en los supuestos 

no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de 
que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, -. 
constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento 

en el artículo 214, fracciones III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 

Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a la baja documental 
de LICONSA, S.A. de C.V, presenta el original del inventario de baja, el original de la ficha 
técnica de prevaloración y el original de la declaratoria de prevaloración, los cuales poseen las 
firmas autógrafas del Responsable de Archivo de Concentración PAS Durango, el Subgerente 
de Padrón de Beneficiarios PAS Durango y el Gerente del Programa de Abasto Social PAS 

Durango, según corresponda; mismos que los validan conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables y al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal. 

SEGUNDO. Que las series documentales descritas en el inventario de baja, ficha técnica de 
prevaloración y declaratoria de prevaloración se encuentra en original, la cual ha cumplido con 

el plazo de conservación establecido en el Catálogo de disposición documental de LICONSA, 
S.A. de C.V, validado en 201 8 por el Archivo General de la Nación. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por el 

Responsable de Archivo de Concentración PAS Durango, el Subgerente de Padrón de Beneficiarios 

PAS Durango y el Gerente del Programa de Abasto Social PAS Durango, la documentación 
descrita en el inventario be baja se encuentra en buen estado de conservación entendiéndose 
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así que no presenta danos por siniestro o que por sus condiciones implique un riesgo sanitario, 

lo anterior con fundamento en el Lineamiento décimo octavo, párrafo segundo de los 

Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las 

dependencias y entidades del poder Ejecutivo Federal y el Instructivo para el Trámite de Baja 
Documental de Archivos del Gobierno Federal, página 13. 

CUARTO. Que en la ficha técnica de prevaloración debió proporcionar correctamente el nombre del 

- área generadora de la documentación, debido a que menciona a la Subgerencia de Padrón; sin 

embargo, en el nombre correcto es la Subgerencia de Padrón de Beneficiarios, lo anterior con 

fundamento en el artículo 3, fracción Vlll de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 

Procedimiento 5.2.2.3 - Destino Final, Actividades 2, 6 y 9 del Acuerdo que tiene por objeto emitir 

las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 

Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

QUINTO. Que en la ficha técnica de prevaloración se debió proporcionar el valor primario de la serie 

documental propuesta para baja, debido a que se identificó que no proporciono dicho dato, lo 

anterior con fundamento en el Articulo 3, fracción Vlll de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; el Procedimiento 5.2.2.3 - Destino Final, Actividades 2, 6 y 9 ; 5.7 Formatos para la 

gestión documental del Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las 

materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo 

Único. 

.- 

SEXTO. Que en la ficha técnica de prevalw$cL@ S? debió proporcionar en el apartado "datos de los 

archivos" el periodo de trámite de la docuci7entaEi6(fxopuesta para baja, el cual deberá de coincidir 
A 

con lo descrito en el inventario de baja,lÓ,a"f&iora@n . .  . 
. 

fdndamento en el Articulo 3, fracción Vlll de la 
, .. . 

Ley Federal de Procedimiento ~dministrativ~;i'~roc'~$,miento 5.2.2.3 - Destino Final, Actividades 2, 
c." 

6 y 9 y 5.7 Formatos para la gestión docurne6ai- del Acuerdo que tiene por objeto emitir las 

Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración 

Pública Federal y su Anexo Único. 

SEPTIMO. Que la Subgerencia de Padrón de Beneficiarios dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, 
deberá de proporcionar correctamente los cargos de los servidores públicos que intervienen en el 

trámite de baja documental, los cuales deberán de coincidir en todos los documentos presentados 

(inventario de baja, ficha técnica de prevaloración y declaratoria de prevaloración), lo anterior con 

fundamento en el Articulo 3, fracción Vlll de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
Procedimiento 5.2.2.3 - Destino Final, Actividades 2, 6 y 9 del Acuerdo que tiene por objeto emitir 

las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

OCTAVO. Que, de conformidad con lo establecido en el Catálogo de disposición documental 

validado en 2018 de LICONSA, S.A. de C.V, las series documentales propuestas para baja han 
prescrito sus valores primarios y no poseen valores secundarios. 1 

NOVENO. Que, para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, el área coordinadora 
de archivos de LICONSA, S.A. de C:V deberá evitar las inconsistencias setialadas en los 
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considerandos cuarto al Céptimo del presente dictamen, de lo contrario el Archivo General de la 
Nación se reservará el derecho de autorizar o no las siguientes solicitudes de dictamen que 
tramite esa Entidad. l 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el numeral Vigésimo Sexto fracción I de los 
Lineamientos para Analizar, Valorar y Decidir el Destino Final de la Documentación de las 
Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo Federal la solicitud de dictamen de destino final 

para determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

Ciudad de México a 28 de febrero de 2019. 

Vo.Bo. 

MIREYA QUINTC& MARTINEZ ERlKA JIMÉNEZ GARCIA 
ENCARGADA DE LA DIRECCI~N DEL SUBDIRECTORA DE DISPOSICI~N 

SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS DOCUMENTAL 

GABRIELA GUADALUPE NAVARRETE SELENE IXCHEL NEGRETE GALlClA 
ITURBE 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
VALORACI~N DE ARCHIVOS 

HIST~RICOS 

FICHA: 440812018. 
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Conforme al análisis del inventario de baja, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración del archivo vencido de los años 2005, 2007 a 201 1 producida por la Subgerencia 

de Padrón de Beneficiarios dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
, . 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de disposición documental 

validado en 2018 de LICONSA, S.A. de C.V, las series documentales en original cuya baja se 

promueve ha cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios. - -----------------.-.--------------------------------. . .---- 

SEGUNDO. Que las series documentales en original propuesta para baja por la Subgerencia 

de Padrón de Beneficiarios dependienfe de LICONSA, S.A. de C.V, han sido analizadas y no 

merecen ser incorporadas a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del Archivo 
General de la Nación, conforme a lo descrito en el inventario de baja, ficha técnica de 

prevaloración y declaratoria de prevaloración, ni ameritan ser reproducidas en otro tipo de 

soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO. Que las series documentales en original propuestas para baja por la Subgerencia 

de Padrón de Beneficiarios dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, no contienen objetos o 

valores de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección 
- del patrimonio documental del país o para la administración de los bienes del dominio público + 

1 
l' 

8 " 1 ,; , 

CUARTO. Que es responsabí¡i'd~~~?&uc&a de la Subgerencia de Padrón de Beneficiarios 

dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, la documentación detallada en el inventario de baja, 

ficha técnica de prevaloración y declaratoria de prevaloración, y no les exime de los efectos que 

pudieran derivarse de esta acción co,nfoime ar marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- .  . . . ... 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que leda al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 

fracciones VI y VI1 de la Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de enero de 201 2, última reforma !9 de enero de 201 8 dictar la siguiente: - - - - - - - - - - - - 

DECLARATORIA 

ARTICULO lo. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio de solicitud núm. 
DA/SRMSG/LAMB/389/2018 del 26 de septiembre de 2018, suscrito por el C.P. Luis Armando 
Martinez Barbosa, Subdirector y Responsable del Área Coordinadora de Archivos; del inventario 
de baja anexo de 5 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración 
firmados respectivamente por la C. Adriana Leonor Morales Ismael, Responsable de Archivo de 
Concentración PAS Durango; el Lic. Ariel Nahim Maa López, Subgerente de Padrón de 
Beneficiarios PAS Durango y el Lic. Cesar Leonel Plata Adame, Gerente del Programa de 
Abasto Social PAS Durango, dese de baja el archivo vencido de la Subgerencia de Padrón de 
Beneficiarios dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, integrado por documentación con valor 
administrativo en original de los anos 2005, 2007 a 201 1 en 14,737 expedientes contenidos en 
164 cajas con un peso aproximado de 3,280 kilogramos equivalentes a 65.6 metros lineales. - - 

1 d e 2  



DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL ~ DE ARCHIVOS 

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL 
l 
1 Núm. 0097118 

ART~CULO 2O.  Gírese ¡a solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio 
nacional de la documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa ~ntiddd, para que intervenga de acuerdo con las ~ o r h a s  Generales para el 
registro, afectación, disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública 
Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 

2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 

Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. - 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que 

conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, 

constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento 
en el artículo 214, fracciones III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
C ó d i g o p e n a l F e d e r a l . - . - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - . - - - - - - - - . . - - - - - - - - - - - - - . - - - - - -  

Dada en el Archivo General de la Nación, a iravés de la Dirección del Sistema Nacional de 
Archivos, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, Delegación 

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 28 días del mes de febrero de 2019. 

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYA QUI~TOS MART~NEZ 

Encargada de la Dirección del 
sistema Naci,o.~l de Archivos 

a%;;&-?& 
3 %;;- y% 
: 3 %  .z \ &u*,. , ~ , . . 
-7 -&,L.:. ,. '.. , : y ;  /, *,, <.t::\~...< ~ .~ :-~-; > 

'% .%*A -. -> s. - -  L. -- -' ~ ? . , -. . - . .;,. :. -... :. ~:' ~~ ../ .. ,- . ,... : .  ~,.,. 

FICHA: 44081201 8. 
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Conforme al análisis del inventario de baja integrado por el aneko de 4 fojas, ficha técnica de 
prevaloración y declaratoria de prevaloración, mediante los cuales se consigna la 
documentación producida por el Departamento de Padrón de Beneficiarios dependiente de 
LICONSA, S.A. de C.V, integrada por la serie documental con valor administrativo en original 
con clave de clasificación archivística: 2S.2 - Padrón de Beneficiarios, con período documental 
de 2003 a 2011 conformada por 2,736 expedientes contenidos en 153 cajas con un peso 
aproximado de 3,060 kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. 
DA/SRMSG/LAMB/392/2018 del 26 de septiembre de 2018. 

- DISPOSICIONES NORMATIVAS 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de agosto de 1994, última reforma 18 de mayo de 201 8. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de julio de 2016; vigente a partir del 19 de julio de 2017. 
Artículo 49 fracción V. 

Ley Federal de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
enero de 2012; Artículo 44, fracciones VI y VII. 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de mayo de 2014; Artículo 2, fracción 1, III, VI, Artículo 10, 
fracción l. 

Estatuto Orgánico del Archivo General de la Nación; publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 06 de octubre de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004. 

Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación 
de las dependencias y entidades del poder Ejecutivo Federal; publicado en el 
~ i a r i d  Oficial de la Federación el 16 de marzo de 201 6. 

  cuerdo por el que se emite el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Ttansparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 201 0. 

Acuerdo por el que se adicionan, reforman y derogan las disposiciones del diverso 
por e l  que se emitió e l  Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 
201 1 .. 

Acuerdo por el que se ac:ualizan las Disposiciones Generales para la 
Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y e l  Manual 
Administrativo de Aplicación Gbneral en las Materias de Transparencia y de 
Archivos; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 
2012. 

Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones ge"erales en las materias de 
Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo 
Único; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2017. 
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Instructivo para e( trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal 
(Instructivo), con fecha de actualización 24 de agosto de 201 2, Acuerdo 2.311 0. 

Departamento d e  Activo Fijo y Archivo Documental. Catálogo de disposición 
documental versión 2018, LICONSA, S.A. de C.V. 

1 

El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los Lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos 
no considerados o carentes de normatividad por parte de la Entidad productora, apercibidos de - 
que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, 
constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento 
en el artículo 214, fracciones III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la solicitud de dictamen de destino final correspondiente a la baja documental 
de LICONSA, S.A. de C.V, presenta el original del inventario de baja, el original de la ficha 
técnica de prevaloración y el original de la declaratoria de prevaloración, los cuales poseen las 
firmas autógrafas del Responsable de Archivo de Concentración del PAS Guerrero, el Jefe del 
Departamento de Padrón de Beneficiarios y el Gerente del Programa de Abasto Social 
Guerrero, según corresponda; mismos que los validan conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables y al Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal. 

SEGUNDO. Que la serie documental descrita en el inventario de baja, ficha técnica de 
prevaloración y declaratoria de prevaloración se encuentra en original, la cual ha cumplido con 
el plazo de conservación establecido en el Catálogo de disposición documental de LICONSA, 
S.A. de C.V validado en 201 8 por el Archivo General de la Nación. 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado en la ficha técnica de prevaloración por el 
Responsable de Archivo de Concentración del PAS Guerrero, el Jefe del Departamento de Padrón 
de Beneficiarios y el Gerente del Programa de Abasto Social Guerrero, la documentación descrita 
en el inventario de baja se encuentra en buen estado de conservación entendiéndose así que 
no presenta daños por siniestro o que por sus condiciones implique un riesgo sanitario, lo 
anterior con fundamento en el Lineamiento décimo octavo, párrafo segundo de los Lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las dependencias y entidades 
del poder Ejecutivo Federal y el Instructivo para el Trámite de Baja Documental de Archivos del 
Gobierno Federal, página 13. 

CUARTO. Que en la ficha técnica de prevaloración se debió proporcionar el valor primario de la 
serie documental propuesta para baja, debido a que se identificó que no proporciono dicho dato, 
lo anterior con fundamento en el Articulo 3, fracción Vlll de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; Procedimiento 5.2.2.3 - Destino Final, Actividades 2, 6 y 9 y 5.7 Formatos para 
la gestión documental del Acuerdo que tiene por :objeto emitir las Disposiciones Generales en 
las materias de Archivos y de Gobierno Abierto ;para la Administración Pública Federal y su 
Anexo único. 

QUINTO. Que en la ficha técnica de prevaloración se debió proporcionar en el apartado "datos 
de los archivos" el periodo de trámite de la documentación propuesta para baja, el cual deberá 
de coincidir con lo descrito en el inventario de baja, lo anterior con fundamento en el Articulo 3, 
fracción Vlll de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Procedimiento 5.2.2.3 - Destino 
Final, Actividades 2, 6 y 9 y 5.7 Formatos para la gestión documental del Acuerdo que tiene por 
objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto 
para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 
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SEXTO. Que el Departamento de Padrón de Beneficiarios dependiente de LICONSA, S.A. de 
C.V, deberá de proporcionar correctamente los cargos de los servidores públicos que 
intervienen en el trámite de baja documental, los cuales deberán de coincidir en todos los 
documentos oresentados (inventario de bala. ficha técnica de prevaloración y declaratoria de 
prevaloraciónj, lo anterior Con fundamrnto'en el Articulo 3, fracción Vlll de lá Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo: Procedimiento 5.2.2.3 - Destino Final, Actividades 2, 6 y 9 del 
Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de ~rchivos y 
de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

- SEPTIMO. Que, de conformidad con lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de LICONSA, la serie documental propuesta para baja ha prescrito sus 
valores primarios y no poseen valores secundarios. 

OCTAVO. Que, para posteriores solicitudes de dictamen de destino final, el área coordinadora 
de archivos de LICONSA, S.A. de C.V deberá evitar las inconsistencias señaladas en los 
considerandos cuarto a sexto del presente dictamen, de lo contrario el Archivo General de la 
Nación se reservará el derecho de autorizar o no las siguientes solicitudes de dictamen que 
tramite esa Entidad. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el numeral Vigésimo Sexto fracción I de los 
Lineamientos para Analizar, Valorar y Decidir el Destino Final de la Documentación de las 
Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo Federal la solicitud de dictamen de destino final 
para determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

Ciudad de México a 28 de febrero de 201 9. 

MIREYA QUINTOS MARTINEZ ERlKA JIMENEZ GARCIA 

ARCNpd;: ::-gzisi* 
D5 LA % , A c ? ~ @  

.aS\&-. 
GABRIELA GUADALUPE NAVARRETE SELENE IXCHEL NEGRETE GALlClA 

ITURBE 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
VALORACI~N DE ARCHIVOS ! 

HIST~RICOS 

FICHA: 440512018. 
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Conforme al análisis del inventario de baja, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 

prevaloración del archivo vencido de los años 2003 a 201 1 producida por el Departamento de 
Padrón de Beneficiarios dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, y - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - 

CONSIDERANDO 
P: . 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de disposición documental 

validado en 2018 de LICONSA, la serie documental en original cuya baja se promueve ha 

cumplido con los plazos de conservación y no posee valores primarios ni secundarios. - - - - - - - 

SEGUNDO. Que la serie documental en original propuesta para baja por el Departamento de 

Padrón de Beneficiarios dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, ha sido analizada y no merece 

ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de la Institución o del Archivo General de la 

Nación, conforme a lo descrito en el inventario de baja, ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria 'de prevaloración, ni amerita ser reproducida en otro tipo de soporte antes de 

efectuar la baja que se refiere la presente Acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO. Que la serie documental en original propuesta para baja por el Departamento de 
Padrón de Beneficiarios dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, no contiene objetos o valores 

de conservación semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del 

patrimonio documental del país o paradla administración de los bienes del dominio público de la 
e .  F e d e r a c i ó n , - - . - - - - - - - - - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . . - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO. Que es responsabilidad exclusiva del Departamento de Padrón de Beneficiarios 

dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, la documentación detallada en el inventario de baja, 

ficha técnica de prevaloración y declaratoria de prevaloración, y no les exime de los efectos que 

pudieran derivarse de esta acción confairme al marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se tiene a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 

fracciones VI y VI1 de la Ley Federal de ~rchivoc, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de enero de 2012, última reforma 19 de enero de 201 8 dictar la siguiente: - - - - - - - - - - - - 

DECLARATORIA 

ART~CULO lo. Con las formalidades de rigor y a instancia del oficio de solicitud núm. 
DA/SRMSG/LAMB/392/2018'del 26 de septiembre de 2018, suscrito por el C.P. Luis Armando 
Martinez Barbosa, Subdirector y Responsable del Área Coordinadora de Archivos; del inventario 
de baja anexo de 4 fojas, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración 
firmados respectivamente por el C.P. Carlos Ordoñez Jiménez, Responsable de Archivo de 
Concentración PAS Guerrero; C.P. Roberto Bautista Patricio, Jefe del Departamento de Padrón 
de Beneficiarios y el Lic. Francisco Javier Hernández Campos Gerente del Programa de Abasto 
Social Guerrero, dese de baja el archivo vencido del Departamento de Padrón de Beneficiarios 
dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, integrado por documentación con valor administrativo 
en original de los años 2003 a 201 1 en 2,736 expedientes contehidos en 153 cajas con un peso 
aproximado de 3,060 kilogramos equivalentes a 61.2 metros lineales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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ART~CULO 2O.  Gírese /a solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio 
nacional de la documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa ~ntidad, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el 

registro, afectación, disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración Pública 
Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 

2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y suAnexo Único. - 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que -- 

conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, 

constituye un delito yse  sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento 

en el artículo 214, fracciones III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
CódigoPenalFederal, --..-.------...--..-.-----------------------.--.-.... 

Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección del Sistema Nacional de 
Archivos, con domicilio en Ing. Eduardo Molina núm.113, Col. Penitenciaría, Delegación 

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de México, a los 28 días del mes de febrero de 201 9. 

Autoriza por el Archivo General de la Nación 

MIREYA QUI~TOS MART~NEZ 
Encargada de la Cirección del 
Sistema Nacional 'de Archivos 

FICHA: 44051201 8. 
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Conforme al análisis del inve baja integrado por el anexo de 3 fojas, ficha técnica de 
prevaloración y declaratoria revaloración, mediante los cuales se consigna la 

documentación producida por I gerencia de Padrón de Beneficiarios dependiente de 

LICONSA, S.A. de C.V, integra laserie documental con valor administrativo en original 
con clave de clasificación archi S.2 - Padrón de Beneficiarios, con período documental 

.. de 2003, 2005 a 2011 confor 11,740 expedientes contenidos en 100 cajas con un 

I peso aproximado de 1,200 kil on oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. 

e septiembre de 201 8. 

CIONES NORMATIVAS 

Ley Federal de Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 última reforma 18 de mayo de 201 8. 

Ley General de Responsa Administrativas, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 18 de vigente a partir del 19 de julio de 2017. 

Artículo 49 fracción V. 

Ley Federal de Archivos, p en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

enero de 201 2; Artículo 44, 

Reglamento de la Ley Fe 1 de Archivos; publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 13 de m 2014; Artículo 2, fracción 1, III, VI, Artículo 10, 

fracción l. 

Estatuto Orgánico del A neral de la Nación; publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 06 d de 2014, Artículo 25, fracciones 1, X y XI. 

Lineamientos Generales p la organización y conservación de los archivos de 

las dependencias y entidad de la Administración Pública Federal; publicados en 

el Diario Oficial de la Feder ión el 20 de febrero de 2004. t 
Lineamientos para analizar alorar y decidir el destino final de la documentación 
de las dependencias y en del poder Ejecutivo Federal; publicado en el 
Diario Oficial de la Federaci de marzo de 2016. 

Acuerdo por el que se e l  Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de blicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 201 0. 

Acuerdo por e l  que se reforman y derogan las disposiciones del diverso 

por e l  que se emitió el de Aplicación General en Materia de 

Transparencia; de la Federación el 27 de julio de 
201 1. 

' 1 2 - 1  



Núm. 0096118 

Acuerdo por el que se actualizan las Generales para la 

Transparencia y los Archivos de la Federal y el Manual 

Administrativo de Aplicación Transparencia y de 
Archivos; publicado en el 23 de noviembre de 

Acuerdo que tiene por objeto emitir las generales en las materias de 

Archivos y de Gobierno Abierto para la Pública Federal y su Anexo - 
Único; publicado en el Diario Oficial de 15 de mayo de 2017. 

Instructivo para e l  trámite de baja archivos del Gobierno Federal 

(Instructivo), con fecha de de 201 2, Acuerdo 2.311 0. 

Departamento de Activo Fijo y Archivo Catálogo de disposición 

documental versión 2018, LICONSA, S.A. 

El Archivo General de la Nación por la atribución ativa de establecer los Lineamientos 

para analizar, valorar y decidir el destino final de la entación de los sujetos obligados del 

Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de la política a seguir en los supuestos 

no considerados o carentes de normatividad por pa a Entidad productora, apercibidos de 

que conducirse con falsedad ante una autoridad ad iva en el ejercicio de sus funciones, 

constituye un delito y se sanciona con pena privati ibertad, lo anterior con fundamento 

en el artículo 214, fracciones III y IV, en relaci numeral 212 párrafo primero, del 

Código Penal Federal. 

PRIMERO. Que la solicitud de dictamen de destino correspondiente a la baja documental 
de LICONSA, S.A. de C.V, presenta el original del de baja, el original de la ficha 
técnica de prevaloración y el original de la declaratori prevaloración, los cuales poseen las 

firmas autógrafas del Responsable de Archivo de del PAS Nuevo León, el 
Subgerente de Padrón de Beneficiarios PAS Nuevo y el Gerente del Programa de Abasto 
Social PAS Nuevo León, según corresponda; que los validan conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables y al Instructivo de baja documental de archivos 
del Gobierno Federal. 

SEGUNDO. Que la serie documental descrita en inventario de baja, ficha técnica de 
prevaloración y declaratoria de prevaloración se tra en original, la cual ha cumplido con 
el plazo de conservación establecido en el disposición documental de LICONSA, 
S.A. de C.V, validado en 201 8 por el Archivo 

TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado la ficha técnica de prevaloración por el 
Responsable de Archivo de Concentración del PAS León, el Subgerente de Padrón de 
Beneficiarios PAS Nuevo León y el Gerente del Abasto Social PAS Nuevo León, la 
documentación descrita en el inventario de en buen estado de conservación 
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entendiéndose así que no por siniestro o que por sus condiciones implique un 

riesgo sanitario, lo anterior en el Lineamiento décimo octavo, párrafo segundo 

de los Lineamientos para decidir el destino final de la documentación de las 

dependencias y entidades Federal y el Instructivo para el Trámite de Baja 

Documental de Archivos 

CUARTO. Que en la ficha técni revaloración debió proporcionar correctamente el nombre 

del área generadora de la docu ión, debido a que menciona a la Subgerencia de Padrón; 
. . 

i sin embargo, en el nombre co la Subgerencia de Padrón de Beneficiarios, lo anterior 

con fundamento en el articulo Vlll de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
I 
5 el Procedimiento 5.2.2.3 - De , Actividades 2, 6 y 9 del Acuerdo que tiene por objeto 
a. emitir las Disposiciones Gen s materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la 
E :. Administración Pública Fede 
k, 

..: . 
, .:;:'.%. '.': .,, 

QUINTO. Que en la ficha té n se debió proporcionar el valor primario de la 

serie documental propuesta ue se identificó que no proporciono dicho dato, 

lo anterior con fundamento ción Vlll de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; el Procedimiento .3 - Destino Final, Actividad& 2, 6 y 9 y 5.7 Formatos 

para la gestión documental por objeto' emitir las ~isposiciones Generales 

en las materias de Archivo para la Administración Pública Federal y su 

Anexo Único. 

SEXTO. Que en la ficha técnica se debió proporcionar en el apartado "datos 

de los archivos" el periodo de propuesta para baja, el cual deberá 

de coincidir con lo descrito en con fundamento en el Articulo 3, 
fracción Vlll de la Ley Federal Procedimiento 5.2.2.3 - Destino 

Final, Actividades 2, 6 y 9 y para la gestión documental del Acuerdo que tiene por 

objeto emitir las Disposiciones en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto 
para la Administración Pública 

$: 
g. SEPTIMO. Que la Subgerencia d drón de Beneficiarios dependiente de LICONSA, S.A. de 

I C.V, deberá de proporcionar mente los cargos de los servidores públicos que 

!:! 
intervienen en el trámite de baj ental, los cuales deberán de coincidir en todos los 
documentos presentados (inven aja, ficha técnica de prevaloración y declaratoria de 

$ prevaloración), lo anterior con f en el Articulo 3, frac6ió.n Vlll de la Ley Federal de 
F 
?> 

Procedimiento Administrativo; to 5.2.2.3 - Destino Final, Actividades 2, 6 y 9 del 
;, Acuerdo que tiene por objeto posiciones Generales en las materias de Archivos y 
Y i  

y de Gobierno Abierto para la A Pública Federal y su Anexo Único. 

5 '  

OCTAVO. Que, de conformidad c establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de LICONSA, . de C.V, la serie documental propuesta para baja ha 
prescrito sus valores primarios y valores secundarios. 
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NOVENO. Que, para posteriores solicitudes de dicta en de destino final, el área coordinadora 

de archivos de LICONSA, S.A. de C.V deberá ev r las inconsistencias señaladas en los 

tramite esa Entidad. 

i# 
considerandos cuarto a septimo del presente dictarn le lo contrario el Archivo General de la 

Nación se reservará el derecho de autorizar o no I iguientes solicitudes de dictamen que 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el n . a l  Vigésimo Sexto fracción I de los 

.ineamientos para Analizar, Valorar y Decidir el ino Final de la Documentación de las 
1 

'.O -. Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo Fe la solicitud de dictamen de destino final 

para determinar la baja definitiva de la documenta PROCEDENTE. 

ENCARGADA DE LA ~IRECCIÓN DEL 3 u  
SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

a de Mexico a 28 de febrero de 201 9. 

; ,  . . . : . ...,.. . :. .: i  

DIRECTORA DE DISPOSICIÓN 
DOCUMENTAL 

- 
GABRIELA GUADALUPE NAVARRETE I IXCHEL NEGRETE GALlClA 

ITURBE 
?;.; , . -  . . , . . " .. . . '~ . ,  ~. . . , . . .  ~ 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
VALORACI~N DE ARCHIVOS 

FICHA: 44071X118 
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Conforme al análisis del baja, la ficha técnica de prevaloración y la declaratoria de 
prevaloración del los años 2003, 2005 a 201 1 producida por la Subgerencia 
de Padrón de de LICONSA, S.A. de C.V y - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, de acuerdo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2018 de LICONSA, de C.V, la serie documental en original cuya baja se 

promueve ha cumplido con los os de conservación y no posee valores primarios ni 
secundarios, - - . - - - - - - . - - - 

SEGUNDO. Que la serie docum en original propuesta para baja por la Subgerencia de 

Padrón de Beneficiarios dependi ~LICONSA, S.A. de C.V, ha sido analizada y no merece 
ser incorporada a la Unidad de Histórico de la Institución o del Archivo General de la 

Nación, conforme a lo descri inventario de baja, ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración, ta ser reproducida en otro tipo de soporte antes de 
efectuar la baja que se refiere I 

TERCERO. Que la serie docum en original propuesta para baja por la Subgerencia de 

Padrón de Beneficiarios dependi e LICONSA, S.A. de C.V, no contienen objetos o valores 

de conservación semejantes a scritos en la legislación vigente para la protección del 

patrimonio documental del país la administración de los bienes del dominio público de la 
Federación, - - - - . - - - - - - - - - . -------------.---------------.-------.- 

CUARTO. Que es responsabilida exclusiva de la Subgerencia de Padrón de Beneficiarios 
dependiente de LICONSA, S.A. d .V, Iq documentación detallada en el inventario de baja, 
ficha técnica de prevaloración y de ratoria de prevaloración, y no les exime de los efectos que 
pudieran derivarse de esta acción forme al marco jurídico aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - f 
Se tiene a bien, conforme a la le da al Archivo General de la Nación el Artículo 44, 

fracciones VI y VI1 de la Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de enero de 201 2, de 2018 dictar la siguiente: - - - - - - - - - - - - 

ARTiCULO lo. Con las forma de rigor y a instancia del oficio de solicitud núm. 
DA/SRMSG/LAMB/390/2018 del septiembre de 2018, suscrito por el C.P. Luis Armando 
Martinez Barbosa, Subdirector y able del Área Coordinadora de Archivos; del inventario 
de baja anexo de 3 fojas, la fic ica de prevaloración y la declaratoria de prevaloración 
firmados respectivamente por la ónica Adriana Luna Pintor, Responsable del Archivo de 
Concentración del PAS Nuevo I Ing. Luis Guadalupe Mares Martinez, Subgerente de 
Padrón de Beneficiarios PAS León y el Dr. Jorge Manjares Rivera, Gerente del 
Programa de Abasto Social evo León, dese de baja el archivo vencido de la 
Subgerencia de Padrón de Be dependiente de LICONSA, S.A. de C.V, integrado por 
documentación con valor adm en original de los anos 2003, 2005 a 201 1 en 11,740 
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expedientes contenidos en 100 cajas con un so aproximado de 1,200 kilogramos 
equivalentes a 24 metros lineales, - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - -. . . - - - -. - - - - - - - - . 

' ¡  ART~CULO 2". Gírese la solicitud correspondie ra operar la baja como patrimonio 
l 

nacional de la documentación de referencia e control de bienes muebles o 

equivalente de esa Entidad, para que intervenga d o con las Normas Generales para el 
registro, afectación, disposición final, y baja de b ebles de la Administración Pública 

Federal Centralizada, publicado en el Diario Ofici ederación del 30- de diciembre de 
. S  

3 2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las siciones generales en las materias de 

~r Archivos y de Gobierno Abierto para la Admini blica Federal y su Anexo Único. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación ayo de 2017. Apercibidos de que 

conducirse con falsedad ante una autoridad a en el ejercicio de sus funciones, 

constituye un delito y se sanciona con pena pri ertad, lo anterior con fundamento 

~. .,.. en el artículo 214, fracciones III y IV, en re1 umeral 212 párrafo primero, del 

Código Penal Federal, - - - - - - - - - -. - - - - - - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
5 
- .  

Dada en el Archivo General de la Nación, la Dirección del Sistema Nacional de 

Archivos, con domicilio en Ing. Eduardo Col. Penitenciaría, Delegación 

Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad días del mes de febrero de 2019. 
, , .. .,*.. . 

. ; :  ..- , . *  . 3 - . , .:.. - . . - .-* : . .; ...., - .  .. . ~ ,  '": . , . .  - ". . ..~:~*, rP.:; 
. . ;,: ,:;. .::::; -,,< ;:; ;;;;',F:7 <.:: :l$~&~:;::a$~ e:; ,.>,.,,2< 5;:: .: ,, ;, , . . ',,!, :<,;.';',j :$:: . 

. ~ . ~ 

: : i : .  - . , ,.%.> , , . i .<! .~.L.- .<. .  .,; J. .: >!,: 3 , .  .. ., 
, . , 

. . - J ~ .  i . .>' ~. ,t., & ? "  .>.,. 
;. .. .. ... . ,.?>',<,, ., .:i:...;;c-., --L.. :-,.Ti 
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Conforme al análisis de los tres inJentarios de baja integrados por los anexos de 7 fojas, ficha 
técnica de prevaloración y declaraloria de prevaloración, mediante los cuales se consigna la 
documentación producida por el Área de la Gerencia; Departamento de Relaciones Industriales 
de la Subgerencia de Administración y Finanzas y Departamento de Padrón de Beneficiarios de 
la Subgerencia de Padrón de Beneficiarios adscritas al Programa de Abasto Social Puebla 
dependientes de LICONSA, S.A. de C.V., integrada por las series documentales con valor 
administrativo en original con claves de.clasificación archivistica: 4C.2 - Programas y proyectos 
en materia de recursos humanos y 2S.6 - Venta, distribución y entrega del beneficiario y la 

- serie documental con valor admini(trativo en copia con clave de clasificación archivística: 3C.9 
- Programas y Proyectos en materias de organización con período documental de 1991 a 2006 
conformada por 3,552 expedientescontenidos en 230 cajas con un peso aproximado de 5,750 
kilogramos, con oficio de solicitud de dictamen de destino final núm. SRMSGIHSSG/267/2014 
de fecha 30 de octubre de 2014 y oficio alcance núm. SRMSG/HSSG/351/2016 de fecha 20 de 
diciembre de 2016, a través del cual solventó las observaciones emitidas mediante el oficio 
núm. DG/DSNA/0200/2016 del 15 de septiembre de 2016. 

De conformidad con el artículo 10q fracción VI de la Ley General de Archivos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2018, que seiiala la atribución del Archivo 
General de la Nación emitir el dictbmen de destino final para los sujetos obligados del Poder 
Ejecutivo Federal, así como el articulo 26 fracción X y XI del Estatuto Orgánico del Archivo 
General de la Nación, y de acuerdo con las: 

Ley Federal de  roced di miento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de agosto db 1994, reforma del 18 de mayo de 2018. 

l 
' Ley General de ~esponsat#idades Administrativas, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de julio de 2016, reforma del 12 de abril de 2019. 

Ley General de Archivos, ~Lblicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
junio de 2018; Articulo 106, %acciones VI y Tercero transitorio. 

Reglamento de la Ley ~ede ra l  de Archivos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de mayd de 2014; Articulo 2, fracción 1, III, VI, Artículo 10, 
fracción l. 

Estatuto Orgánico del ~ rch ibo  General de la Nación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de noviembre de 2018, Articulo 26, fracciones 1, X y XI. 

Acuerdo por e/ que se ernihe el  Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Transparencia; dublicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010. 

Acuerdo por el  que se adiciban, reforman y derogan las disposiciones del diverso 
por el  que se emitió el  ~ a n h a l  Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Transparencia; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 
201 1. 

1 
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Instructivo para el  trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal 
(Instructivo), con fecha de actualización 24 de agosto de 2012, Acuerdo 2.3110. 

l 

Acuerdo por el que se actualizan las bisposiciones Generales para la 
Transparencia y los Archivos de la ~dministhción Pública Federal y el  Manual 

- 
Catalogo de disposición documental 2074, LIcIONsA, S.A. de C.V.. Departamento 
de Activo Fijo y Archivo Documental. 

Administrativo de Aplicación General en las 
Archivos; publicado en el Diario Oficial de la 
2012. 

El Archivo General de la Nación por la atribución ndrmativa de establecer los Lineamientos 
para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los supuestos 
no considerados o carentes de normatividad por partede la entidad productora, apercibidos de l . ' .  
que conducirse con falsedad ante una autoridad administrativa en el ejercicio de sus funciones, 
constituye un delito y se sanciona con pena privativa he la libertad, lo anterior con fundamento 
en el artículo 214, fracciones III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
Código Penal Federal. 

Materias de Transparencia y de 
Federación el 23 de noviembre de 

1 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que la solicitud de dictamen de destino finh correspondiente a baja documental de 
LICONSA, S.A. de C.V., integrada por los originales de los inventarios de baja, el original de la _ 
ficha técnica de prevaloración y el original de la declaratoria de prevaloración mismos que 
contienen las firmas autógrafas de las autoridades correspondientes quienes validan la 
propuesta de baja documental (páginas 10, 11 y 18 del Instructivo). 

SEGUNDO. Que las series documentales descritas ed los inventarios de baja, ficha técnica de 
prevaloración y declaratoria de prevaloración se encuentran en original y copia, las cuales han 
cumplido con los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de disposición 
documental de LICONSA, S.A. de C.V., validado en 2014 por el Archivo General de la Nación 
(página 16 del Instructivo). l 
TERCERO. Que de conformidad con lo manifestado e/n la ficha técnica de prevaloración por la 
Responsable del Archivo de Concentración de PAS Puebla y el Encargado del Programa de 
Abasto Social, la documentación descrita en los inventarios de baja se encuentran en buen 
estado de conservación entendiéndose así que no presenta daños por siniestro o que por sus 
condiciones implique un riesgo sanitario (página 13 del Instructivo). 

CUARTO. Que en el oficio de solicitud, declaratoria de prevaloración y ficha técnica de 
prevaloración se debió proporcionar correctamente el nombre de las áreas generadoras, debido 
a que se identificó que mencionan al "Departamento de Relaciones Industriales" y "Departamento de l .  . . 
Padrón de Beneficiarios':. sin embargo, en los inventarlos se indica como "Departamento de 
Relaciones Industriales de la Subaerencia de ~dministracibh y Finanzas" y "Departamento de Padrón de 
Beneficiarios de la Suboerencia de Padrón de Beneficiarhs: respectivamente. En este sentido, es 
necesario que esa Entidad evite proporcionar información inconsistente (Artículo 3 fracción Vlll 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Procedimiento 6.9 - Destino final, Actividad 
14 y 22 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y 

2 d c S  1 
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los Archivos de la ~drninistraciótlI Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las materias de Transparencia y de Archivos). 

SEXTO. Que en la declaratoria d{ prevaloración se debió indicar únicamente que la baja se 
promueve con base en el último Catálogo de disposición documental validado del AGN, toda 
vez que se observó que además de lo expuesto, menciona legislación que no aplica para 
justificar el origen y el destino final 1, e las series documentales (Artículo 3 fracción Vlll de la Ley 
Federal de Procedimiento ~dminis'trativo; Procedimiento 6.9 - Destino final, Actividad 14 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos 
de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación General en las 
materias de Transparencia y de ~r ih ivos) .  

l 

QUINTO. Que en los inventarios de baja documental se debió proporcionar correctamente el 
cargo del servidor público que elabbró el documento, debido a que se observó que no coincide 
con los demás documentos (~rtíkulo 3 fracción Vlll de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; Procedimiento 6.9 A Destino final, Actividad 14 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública 

~ÉPTIMO. Que en la declaratoria de prevaloración se debió manifestar claramente que esa 
Entidad llevó a cabo un "procedimiento de valoración documental" con base en los criterios 
normativos, toda vez que se obsdrvó que Únicamente indica que "Se precisó que no incluyen 
expedientes o series con valor hi.b5ricon (Articulo 3 fracción Vlll de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; ~rtkculo 12, fracción VI1 de la Ley Federal de Archivos; 
Procedimiento 6.9 - Destino final, Actividad 14 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública - Federal y el Manual Administrativo de Aplicación General en las materias de Transparencia y l .  ' .  
de Archivos y la página 18 del Instructivo). 

Federal y el Manual Administrativo 
de Archivos). 

OCTAVO. Que en la declaratoria de prevaloración se debió mencionar correctamente la 
tradición documental de los archivos propuestos para baja cuando la Entidad decida 
proporcionarlo, debido a que se observó que se menciona que la documentación se encuentra 
Únicamente en original; sin embargo, en los inventarios se observan cajas descritas con 
tradición documental en original y copia En este sentido el Archivo General de la Nación . .  , autorizará la documentación con t adición documental en original y copia (Articulo 3, fracción 
Vlll de la Ley Federal de ~rocedlimiento Administrativo; Procedimiento 6.9 - Destino final, 
Actividad 14 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la 
Transparencia y los Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo 
de Aplicación General en las materibs de Transparencia y de Archivos). 

de Aplicación General en las materias de Transparencia y 

NOVENO. Que en la ficha técniCa de prevaloración se debió especificar únicamente las 
funciones o atribuciones. donde se establecen las facultades de la unidad administrativa que 
generó la documentación propuesta para baja del Manual de Operación General de LICONSA, 
S.A. de C.V:, sin dejar de mencionar los incisos y la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, debido a que se observó que mencionan todas las funciones del Programa l .  de Abasto Social Puebla sin precisar cuáles son las que le corresponde a cada serie 
documental (Artículo 3 fracción ~ ~ I I I  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
Procedimiento 6.9 - Destino final, Actividad 14 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la Administración Pública 

1 

3 de 5 



DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE  ARCHIVO^ 

1 ~ 
DICTAMEN DE DESTINP FINAL 

Federal y el Manual Administrativo de Aplicación Ge en las materias de Transparencia y 
de Archivos). 

DÉCIMO. Que en la ficha técnica de prevaloración se debió señalar correctamente el carácter 
de la función que le corresponda a las series documedtales propuestas para baja, debido a que 
se identificó que únicamente menciona funciones deadministración interna: sin embarao. se - .  . 
0bSe~aron en los inventarios de baja que las serids propuestas para baja, se derivan de 
funciones comunes y sustantivas (Artículo 3 ~racc ión Vlll de la ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; Procedimiento 6.9 - Destino final, Actividad 14 del Acuerdo por el que se emiten - 
las Disposiciones Generales para la Transparencia y lbs Archivos de la Administración Pública 
Federal y el Manual Administrativo de Aplicación ~er /e ra l  en las materias de Transparencia y '  
de Archivos). 

DÉCIMO PRIMERO. Que en la ficha técnica de prevaloración en el apartado "metodologia de 
prevaloración" se debió precisar, además de lo expuksto si se identificó documentación con 
posible valor histórico que pueda ser objeto de transferencia secundaria al archivo histórico de 
la Entidad o en su caso, al Archivo General de la tdación, debido a que omiten dicho dato 
(Artículo 3 Fracción Vlll de la ley Federal de Procedimiento Administrativo; Procedimiento 6.9 - 
Destino final, Actividad 14 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para 
la Transparencia y los Archivos de la Administración publica Federal y el Manual Administrativo 
de Aplicación General en las materias de ~ransparencia y de Archivos y la página 16 del 
Instructivo). l 

Cabe mencionar que la Dirección del Sistema dacional de Archivos, en el oficio de 
observaciones núm. DGIDSNN0200/2016, soliciió a esa Entidad solventar dicha 
inconsistencia. l 
DÉCIMO SEGUNDO. Que en la ficha técnica de prevaloración y en la declaratoria de 
prevaloración se debió mencionar de forma corre a a los cargos de los servidores públicos 
responsables de la documentación, debido a que de observó siglas en el cargo de quién 
elaboró los inventarios (Procedimiento 6.9 - Destino Final, Actividad 14 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los Archivos de la 
Administración Pública Federal y el Manual Admi istrativo de Aplicación General en las 
Materias de Transparencia y de Archivos). 

J 
DÉCIMO TERCERO. Que de conformidad con lo esltablecido en el Catálogo de disposición 
documental validado en 2014 de LICONSA, S.A. de $.V., las series documentales propuestas 
para baja han prescrito sus valores primarios y no poseen valores secundarios. 

l 
DÉCIMO CUARTO. Que para posteriores solicitudei de dictamen de destino final, el Área 
Coordinadora de Archivos de LICONSA, S.A. de c~v., deberá evitar las inconsistencias y 
omisiones señaladas en los considerandos cuarto al écimo segundo del presente dictamen; ti de lo contrario el Archivo General de la Nación se reservará el derecho de autorizar o no las 
siguientes solicitudes de dictamen que tramite esa Entidad. 

l 
DECIMO QUINTO. Que es responsabilidad del sujeto bbligado identificar, organizar, describir y 
conservar los documentos de los archivos producidbs en el desarrollo de sus funciones y 
atribuciones dentro del Sistema lnstitucional de Archivos, así como su vinculación con las 
series, por lo tanto, la descripción de los documentos y10 expedientes relacionados en el 
inventario están vinculados a dichas series, lo que implica verificar la correcta valoración, 
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revisión y cotejo de los expedient S propuestos para baja documental. así como la aplicación 
de los plazos de conservación y vigencias documentales establecidas en el Catálogo de 
Disposición Documental vigente j alidado por el Archivo General de la Nación. Lo anterior, 
debido a que el servidor público redponsable de cada sujeto obligado debe custodiar y cuidar la 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su 
responsabilidad, e impedir o evitar su sustracción, daño, eliminación, destrucción, ocultamiento 
o inutilización indebida. En ese sentido, en razón de que la actuación administrativa en un 
procedimiento se desarrolla con atreglo a los principios de legalidad y buena fe, el presente 
dictamen se emite con base en los datos proporcionado por el servidor público considerándolos l .  
válidos, en tanto no haya declaración en contrario por parte de la autoridad administrativa o 
jurisdiccional, según sea el caso, 18 anterior conforme a los artículos 49 de la Ley General de 
Responsabilidades ~dministrativas! 10. 11, fracción I y 16 de la Ley General de Archivos; 8, 9 
primer párrafo y 13 de la Ley F k deral de Procedimiento Administrativo; así como Décimo 
noveno de los Lineamientos para a~nalizar, valorar y decidir el destino final de la documentación 
de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal. 

Por lo antes expuesto y con funhamento en el numeral Vigésimo sexto fracción 1 de los 
Lineamientos para analizar, valorkr y decidir el destino final de la documentación de las 
dependencias y entidades del poder Ejecutivo Federal la solicitud de dictamen de destino final 
para determinar la baja definitiva de la documentación es PROCEDENTE. 

1 Ciudad de México a 21 de octubre de 2019. 

AUTORIZÓ 1 VO. BO. 

ERlKA JIMÉNEZ GARC~A 
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SISTEMA NACIONAL 
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DOCUMENTAL 

1 Núm. 0563116 

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de disposición documental 
validado en 2014 de LICONSA, S. 1 de C.V., las series documentales en original y copia cuya 
baja se promueven han cumplido c A' n los plazos de conservación y no poseen valores primarios 
nisecundarios. - - - - - - - - - - - - - - l - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Conforme al análisis de los tres ihventarios de baja, la ficha técnica de prevaloración y la 
declaratoria de prevaloración del archivo vencido de los años 1991 a 2006 producida por el 
Área de la Gerencia; ~e~ar tamento de Relaciones Industriales de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas y ~epahamento de Padrón de Beneficiarios de la Subgerencia de 

SEGUNDO. Que las series docum k ntales en original y copia propuestas para baja por Área de 
la Gerencia; Departamento de ~elaciones Industriales de la Subgerencia de Administración y 
Finanzas y Departamento de padrón de Beneficiarios de la Subgerencia de Padrón de 
Beneficiarios adscritas al programa de Abasto Social Puebla dependientes de LICONSA, S.A. 
de C.V., han sido analizadas y no merecen ser incorporada a la Unidad de Archivo Histórico de 
la Institución o del Archivo General de la Nación, conforme a lo descrito en los inventarios de 
baja, ficha técnica de prevalordción y declaratoria de prevaloración, ni ameritan ser 
reproducidas en otro tipo de soporte antes de efectuar la baja que se refiere la presente Acta.- - 

Padrón de Beneficiarios adscritas 
LlCONSA S.A. de C.V. y 

TERCERO. Que las series docum4ntales en original y copia propuestas para baja por el Área 
de la Gerencia; Departamento de qelaciones Industriales de la Subgerencia de Administración 
y Finanzas y Departamento de Padrón de Beneficiarios de la Subgerencia de Padrón de 
Beneficiarios adscritas al program4 de Abasto Social Puebla dependientes de LICONSA, S.A. 
de C.V., no contiene objetos o vblores de conservación semejantes a los descritos en la 
legislación vigente para la protkcción del patrimonio documental del país o para la 
administración de los bienes del dominio público de la Federación. - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - 

al Programa de Abasto Social Puebla dependientes de 
- - - -  - - -  - 

CUARTO. Que es resDonsabiliddd exclusiva del Área de la Gerencia: Deoartamento de 
Relaciones Industriales 'de la subierencia de Administración y Finanzas ; ~epartamento de 
Padrón de Beneficiarios de la Subgerencia de Padrón de Beneficiarios adscritas al Programa 
de Abasto Social Puebla dependientes de LICONSA, S.A. de C.V., la documentación detallada 
en el inventario de baja, ficha técnica de prevaloración y declaratoria de prevaloración, y no les 
exime de los efectos que pudieran derivarse de esta acción conforme al marco jurídico 
aplicable, ------------------!------------------------------------------- 

Se tiene a bien, conforme a la faculiad que le da al Archivo General de la Nación el articulo 106 
fracción VI de la Ley General de ~dchivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de junio de 2018 dictar la siguiente: - - - - - - - , -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DECLARATORIA 

ART~CULO lo. Con las formalidides de rigor y a instancia del oficio de solicitud núm. 
SRMSGIHSSGl26712014 de fecha 30 de octubre de 2014 y del oficio alcance núm. SRMSGI 
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DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL 
DE ARCHIV~S 

ACTA DE BAJA 

HSSG135112016 de fecha 20 de diciembre de 201d; suscritos por el Lic. Héctor Salvador 
Sánchez Garcia, Subdirector de Recursos Materiales Servicios Generales y Responsable del 
Área Coordinadora de Archivos en LICONSA, S.A. le C.V.; de los tres inventarios de baja 
anexos de 7 fojas, la ficha técnica de prevaloración y I'a declaratoria de prevaloración firmadas, 
según corresponda, por la C. Martha Patricia ~ o j a n ~  Becerril, Responsable del Archivo de 
Concentración del Programa Abasto Social Puebla; C. .Gloria Carvallo Bustamante, Jefe del 
Departamento de Padrón de Beneficiarios; LAP. Dionisia Soancatl Aguilar, Jefe de 
Departamento de Relaciones Industriales y el C. Juan de Dios Bravo Jiménez, Encargado del 
Programa de Abasto Social Puebla. dependientes de LICONSA, S.A. de C.V.; dése de baja el 
archivo vencido del Área de la Gerencia; ~e~artarhento de Relaciones Industriales de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas y ~e~ar tdmento  de Padrón de Beneficiarios de la 
Subgerencia de Padrón de Beneficiarios adscritas Programa de Abasto Social Puebla 
dependientes de LICONSA, S.A. de C.V., integrado las series documentales con valor 
administrativo en original y copia de los años 1991 a conformado por 3,552 expedientes 
contenidos en 230 cajas con un peso aproximado de 5,570 kilogramos equivalentes a 115 

ART~CULO 2O. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio 
nacional de la documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o 
equivalente de esa entidad, para que intervenga de aduerdo con las Normas Generales para el 
registro, afectación, disposición final, y baja de biends muebles de la Administración Pública 
Federal Centralizada, publicado en el Diario Oficial dk la Federación del 30 de diciembre de 
2004 y el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias de 
Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 15 de mayo de 2017. Apercibidos de que 
conducirse con falsedad ante una autoridad adminisbtiva en el ejercicio de sus funciones, 
constituye un delito y se sanciona con pena privativa de la libertad, lo anterior con fundamento 
en el articulo 214, fracciones III y IV, en relación con el numeral 212 párrafo primero, del 
CódigoPenalFederal.-----------------------L----------------------------- 

i 
Dada en el Archivo General de la Nación, a través de la Dirección del Sistema Nacional de 
Archivos, con domicilio en Ing. Eduardo Molina h m .  113, Col. Penitenciaría, Alcaldía 
Venustiano Carranza, C.P. 15280, Ciudad de Méxicd. a los 21 días del mes de octubre de 
2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Autoriza por el Archivo ~ e n d r a l  de la Nación 

Directora del Sistema.Nacional de Archivos 

FICHA: 567312016, 


